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Medellín,  13 de febrero de 2026  
 

“La presencia del Señor es de utilidad cuando necesites motivarte o ayuda para realizar tus tareas a la 
perfección”  

San Juan Bautista De La Salle  
 
De: Rectoría  y Coordinación  Académica.  
Para:  Padres de  Familia de  grado  Once  
Asunto:  Indicaciones  Generales  - Pruebas  Saber -11 

 
 
Fraternal  saludo  Lasallista,  

 
Nos permitimos informar que el ICFES habilitó la plataforma para realizar el procedimiento que  
posibilita  la presentación  de la prueba  Saber  -11 a los  Estudiantes  de Grado  Once,  correspondiente 
al calendario A, por tanto, relacionamos la información necesaria y las fechas para  tener  en 
cuenta:  
 

PROCEDIMIENTO  PARA  PAGO 
 

Cada estudiante debe cancelar el valor de $ 120 .000 correspondiente al recaudo Ordinario, 
este deberá ser pagado en la ventanilla de Tesorería bloque administrativo -primer piso 
(efectivo, tarjetas débito o crédito)  
 
 

FECHA LIMITE PARA EL PAGO DEL RECAUDO  
 

Lunes 10  de abril  de 202 6 

NOTA:  
Si este valor no se cancela en la fecha estipulada, al día siguiente el estudiante debe cancelar 
recaudo extraordinario, que corresponde       a $ 180.000 , ya  que la plataforma PRISMA de 
inscripciones quedará inhabilitada con el pago ordinario.  

 

INSCRIPCIÓN : 
Los estudiantes  deben tener en  cuenta  para  la Inscripción: el diligenciamiento completo del 
formulario y  la copia  del documento  de Identidad, pueden entregar en la oficina de secretaria  
Académica (Bloque administrativo -primer piso) o a través del correo  electrónico:  
secretariaacademicasj@delasalle.edu.co  
 
La información solicitada es requisito indispensable para poder realizar el proceso de inscripción 
y debe darse cumplimiento antes o hasta el 10 de abril  de 202 6, fecha en la que se cierra la 
plataforma.  
 
 
Motivemos a nuestros estudiantes para la realización responsable y comprometida de esta prueba,  
en la que demostrarán las competencias y habilidades desarrolladas durante el transcurso de su  
formación,  para iniciar  una nueva etapa en su proyecto de vida. 
 

 
Cordialmente,  

 
 

 

LUZ ELENA VELEZ RESTREPO  ELIZABET H ARBOLEDA URREGO  
Rectora  Coordinadora Académica  
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